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ASO VI, I 
gÜSCRICION.—En la capital ORA peseta al use». 

Fuera 4 trimestre: Nnmeroi ineltos, 10 eéütimos. II MURCIA 23 DE JULIO DE 1831 || DUMICILIO.—Redacciou 7 Adiainiatracion, IMaza 
de ios Apóstoles, núm. 20 rm 

EN EL CENtRO DE LEVANTE ,, 
Se veude el magiiííico diccionario doméstico, tesoro de las familias o lepeilono universal de 

fonocimieulofi útiles. Contiene más de 4.0UÜ fórmulas sobre las materias siguientes: ^ . , , 
I alcanza -Hort icul tu ta . -Flor icul tura . - t J las i f icacion bo tan ica . -Cnanza o cebamiento de 

animales -Adminis tración rural.-CoDservacion de carnes, granos, legumbres, frutas, ele - P r e -
Sa acioi de duíies, conservas, chocolate, e t c . - A r l e de hacer e pan, vinos, .idras y bebidas de 
lorias clases - M a n u a l práctico de la cocina española, francesa, italiana y americana, el de la pa -
elería repostería V licores.-Cuidados que exijen la bodega, el corral las aves y toda clase de 

S a l e s doffi^t COS.-Reglas prácticas, acerca de la caza y pesca con los derechos de los propic
ia ios y d e ^ ú b c o consignados en la ley.-Conservacion (le la ropa, t e l a s muebles, menaje y 
destrucción Se insectos díñinos.-Preparacion de perfumería y locador, etc^, etc., etc. 

SU PRECIO 20 PESETAS 
Se i c a h í de recibir v se venden á 1 peseta las bonitas novelas.iiue á conlinuacion se expresan: 
^Desdelahonra,^^^^^ crimen», «Amante, esclava y verdugo», «La mano de un Ministro», 

«Justicias v crueldades», «El Misterio de una muger» y «Enlre el amor y la muerte». 
También se vende por una peseta el célebre almanaque de chistes «La Carcajada». 
Papelería, encuademaciones, suscripciones, impresiones y objetos de escritorio. 20 

Banco Vitalicio de Cataluña 
COMPAÑÍA G E N E R A L DE SEGUROS SOBRE LA VIDA Á PRIMAS F I J A S 

DOMICILIO EN BARCELONA: CALLE ANCHA N." 64. 

CAPITAL DE GARANTÍA 

10.000,000 DE PESETIS 
De la Memoria y cueatas leídas en la Junta general celebrada el día 1.* de 

Junio del corriente año, resulta que eu el bienio de 1889 y 1890, se han emitido 
2.984 pólizas nuevas p¿r un capital de pesetas 18 747.127'20. y que los riesgos 
en curso se elevan á pesetas 35.555,t34r75. j 1. „ 

Lasooeracioues de la Compañía comprenden los seguros caso de muerte en 
todas sus combinaciones, los seguros caso de vida y las rentas inmediatas y 
diferidas. , ^̂  ,, -n 

Delegación en ésta—D. Manuel Nolla—Freneria. 
Inspección general: —Lucas 3.— 

En el Bazar de LA PUXMARINA 
se ha recibido un surtido en licores y vinos de 
reputadas marcas como son, coñac martell, run 
San Jorge, Pipermín, licor del Urdes, anís de 
Guindo y Curasao. Benedictinos chatrense, 
amarizo, anisados y vinos de Burdeos, San J u 
lián, San Emilion, Abedoc, jerez seco de Gon-
lalez Brias, Antón Pericón, Manzanilla supe
rior Valdepeaas superior a 40 reales arroba, 
imitación á Burdeos, 2 reales botella y 32 rea-

'*Salchich'on legítimo de Vich garantizado, 
T.«.n rrema de la crema, bola y nata. _ _ , 

Baños del Valle. 
nctds esta fecha quedan abiertos estos acre-

dlladot baños, eu los cuales se alquilan habita-

" ' r X J r i e n d f f e s i o s baños cada año vá 
.¡«ndo mavor y lo satisfechos que qu.daron 
cuantos en afios^nteriores han acudido á los 
S o s , .s la mayor y mas eficaz garantía en 
nró de los mencionados baños. 
"^Cuantas condiciones de esmero, aseo, como-
j-i^ 1 htratiira etc . puedan apetecer os ba-
S S s ' m á exigentes, ías encontrarán satisfe-
ohas en este bflneario, situado por lo demás en 
.itio tan ameno Y recj;e_ativo^^._ 

""A las madres de famil ia 
LA S A l . U Ü _ p E _ L ü S NIÑOS-

Para conseguir íniTfácírdTníicion, librándo-
lA de los accidentes muchas veces graves que 
esta acarrea, d a d a vuestros hijos 

Denticina Reconstituyente. 
nue es superior á todas las coiiociüasy cuyo uso 
.=iá prento de peligros. , , ^ . 

No confundirla con las demás denlicinas. 
n« venta en todas las buenas farmacias y 

Droíulrias, á 2 pesetas cada caja con 20 pape-ürogueri<i= r gjj yĵ j 

• ' E U M re R" Seiquer San Bartolomé, 10, 
G £ de Gea, Lencería 2; y Agustín Farrán 
farmacia Catalaua-i 

Instituto Padopático Español 
Fundado en Madrid por el Dr. Cruz y Vázquez 

para el t ratamiento 
de las enfermedades de los iiifios 

por el 
novísimo método del DU. STEÜMAN, 

Médico de un lluspital de niño« 
eu Londres. 

Director del consultorio en Murcia, 

D. iOSC POVEOA 
ALAMEDA 12: d e 12 á 2 . 

Frente al jardín de Florida Blanca. 
Todos los padres deberán consultar en bien 

de sus hijos con el UR. 1'OVEDA. 
Las especialidades del Ür. Sledman, se ven

den eu la Farmacia de tí. JUAÍN M O U E I S Ü LÓ
PEZ. Plaza de Camacho. 

KepreBeulauíe esclusivo para toda España 
Dr. Cruz y Vázquez, Serrano 27, Madrid. 

I S - l l 

I ANÍS DEL MÜNÜ | 
^ Este esquisito anisado ha merecido el r¿ 
V gran premio de diploma de honor, en la ^ 
^ extjosicion industrial de Pau (Francia). ^ 
rt La mejor recomendación de tan acre- c¿ 
V ditado licor, es este gran premio, que % 
A viene á aumentar más y más, el crédito S 
X de que goza. a. 
^ El Anís del Mono, está fabricado por ^ 
k los Sres. José Bosch y hermano, Bada- ^ 
Z lona. A 
9 Representante esclusivo en la zona de ^ 
k Levante, ü . Eduardo Monteverde.— S 
% Murcia. 12-10 á 
V? ^ 

atedias á llaquina.—Se ha
cen por encargo, Sta. Rosalía 5. 

ECOS 

La emigración á las playas vecinas 
vá eu aumento día por dia; en todos 
los trenes salen de esta ciudad nume
rosos bañistas qu'j abandonan las co
modidades de su hogar, á las cuales 
renuncian gustosos á cambio del aire 
fresco y las recreativas delicias del 
balneario. ; 

Los cochos que todas las tardes sa- ' 
leu con dirección al Valle, llevan á 
aquel ameno sitio numeroso contin- ! 
gente de viajeros, especialmente en 
las tardes de los dias festivos, en los 
que muchos de los bañistas regresau 
ya bien entrada la noche á la ciudad. 

Ta no existe el viejo teatro de los 
Crímenes. 

De aquel amplio edificio, destinado 
primeramente á coliseo y luego con
vertido eu estorbo y oprobio para la 
población, solo restan ya las misera
bles ruinas á que la piqueta del al 
bañil ha reducido aquellos vetustos 
paredones. 

i El teatro de Los Crímenes, antes 
edificio inofensivo aunque feo, se ha 

[ bia trocado últimamente en lugar 
muy á propósito para cualquier ase-

; chanza, por los huecos abiertos en la 
fachada que dá frente al gobierno ci 
vil; y su iuterior, comenzaba á ser tea
tro de escenas inmorales é indecoro-

. sas. 
I La moral, el buen gusto y el públi-
l co ornato, están pues de enhorabuena 

con la demolición del caduco teatro de 
Los Crímenes. 

Terminadas las veladas de Florida-
blanca, ya no se verifican aquí paseos 
en regla por lo general, hasta la tem
porada de la feria. 

Las personas que durante el próxi 
mo mes de Agosto y fines del actual 
permanecen en esta población, no es
tán por emperegilarse y acalorarse 
por consecuencia, para asistir á un 
paseo; optan, con muy buen acuerdo 
por cierto, por los paseos nocturnos 
que no exigen ciertos y determinados 
requisitos eu el vestido, de que eu 
aquellos otros no es posible prescindir. 

* * « ' 
Ignórase á ciencia cierta, cual ha 

de ser la aptitud que adoptarán los 
concejales suspensos y los republica
nos, eu virtud del auto de sobresei
miento dictado en favor de aquellos 
por la Audiencia de Albacete. 

Rumores que no sabemos si después 
tendrán ó nó confirmación, aseguran 
que los primeros están resueltos á no 
volver á pisar los umbrales de la casa 
del pueblo y que los segundos empe
zarán á asistir á las sesiones del mii-
nicipio en cuanto el auto sea comuni 
cado, por creer que con la reposición 
de los concejales suspensos y salida 
por consiguiente de los interinos, des
aparecen las causas que les habia deci
dido á no tomar parte en las delibera
ciones y acuerdos del consejo. 

Los tratados de comercio 
DENUNCIADOS EN EUROPA. 

Con motivo de la terminación de 
nuestro tratado de comercio con Fran
cia, en Febrero de 1892, que tanto pre

ocupa, y con razón á la opinión públi
ca, creemos del mayor interés dar á 
conocer todos los tratados de igual ín
dole deuiiuciados ya por las diversas 
naciones europeas y que deberán reno
varse en 1892, para que pueda juzgar
se por su sola enumeración la revolu 
cion económica que con tal motivo no 
puede dejar de producirse el año pró
ximo. 

Hasta la fecha los tratados de co
mercio denunciados son los siguientes: 

El de Alemania con Suiza del 81 con 
su convenio adicional del 88. 

El de Austria Hungría con Suiza del 
88. 

Los de España con Austria Hungría 
de 1880, prorrogado en 1887; con 
Bélgica de 1878, prorrogado en 87; 
con'Alemania de 1883, prorrogado en 
1886: con Inglaterra de 1886; con Ita
lia de 1888; con los Países Bajos de 
1887; con Suecia y Noruega de 1883. 
prorrogado en 1887, y con Suiza do 
1883, prorrogado en 9887. 

En cuanto á Francia, ha denuncia
do sns tratados con Bélgica de 1881; 
España, del 6 de Febrero de 1882; 
Países Bajos, de 1884; Portugal, de 
1881; Suecia y Noruega, de 1881, y 
Suiza, de 1882. 

Portugal tiene denunciados los su
yos con Suiza de 1873 y con Alemariia 
de 1872. 

Suiza ha hecho lo propio con el que 
celebró con Italia en 1889. 

A consecuencia de la denuncia todos 
estos tratados duran todavía hasta pri
mero de Febrero de 1892, á excepción 
de los siguientes: 

Suiza y Austria que espira en 12 de 
Febrero de 1892. 

España ó Inglaterra, y España y 
Países Bajos, en 30 de Junio de 1892. 

Rumania ha denunciado sus trata
dos con Alemania de 1887; Bélgica, 
de 1880; Inglaterra, de 1880 y 1886; 
Italia, de 1878, y Suiza, de 1886, 

Estos tratados son valederos aún 
hasta el 10 de Julio de 1892. 

Servia tienedenunciado el suyo con 
Inglaterra de 1890, prorrogándolo 
hasta el 13 de Enero de 1893. 

Hasta aquí los tratados denunciados. 
Veamos ahora los que no lo han sido 

aún á estas horas: 
Austria Hungría con Servia, vale

dero hasta el 16 de Septiembre do 
1892. 

Alemania con Grecia, hasta 4 de 
Marzo de 1895. 

Alemania con Italia, firmado en 
1883 y prorrogado indefinidamente en 
1," do Febrero de 1891, pudiendo de
nunciarse siempre con un año de ante
lación. 

Francia con Austria, de 1884. pu
diendo denunciarse con seis meses da 
anticipación. 

Francia con Suiza, lo propio que el 
anterior, pero con un año de anticipa
ción. 

Italia y Austria, vigente hasta fia 
de 1892 y prorrogable hasta 1897. 

Alcance de Madrid 

32 Julio 18!)I. 

Continua imperando la misma calma chicha 
que en los dias anteriores y sin que se cotice 
una sola noticia digna do mención. 

Los pocos hombres polílicos que disponen de 
algún dinero, siguen también d^s(jláüdo poj 


